
DOCUMENTO QUE PRESENTA: CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA

SUSCRITOSEN ELMES DE MARZO 2014

Nombre de la obra: "Alumbrado Público en el centro de la
localidad de Hubila"

Unidad Administrativa responsable de poseer la información:

Tesorería Municipal

rero Municipal:

C. Gabriel

ftSORERIA
.'. ...,.~.~.

••• AftINTAMIENTO
Nombre y firma del Titular de I~BB YUCATAN

201t.W4\l"
';'W~
~~ .

•
Unidad Municipal de

Acceso a la Inform-"
. , Pública de TIXkok;bFecha de genera clan del documento

11/Marzo/2014

Fecha de actualización de la información

21/Noviembre/2014



" Municipio de.
Contrato No
Nombre de
obra:
Ubicación:

TIXI(QKOB YUCATÁN
3109306.01.2014.04

la "ALU¡\IBRADO PUBLICO El" EL CEl\'TRO DE LA
LOCALIDAD DE ¡-JUBILA."

CALLE 2 X 1 Y 3, DE LA LOCALIDAD DE IIUSILA,
MUNICIPIO DE TlXKOKOB YUCATAN.

Contrato de obra pública COIl base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Ayuntamiento de TIXKOKOB representado en este acto por su Presidente Municipal C. MIGUEL ESTEBAN
RODRJGUEZ BAQUEIRO y el Secretario Municipal, C. J\IAi\UEL COUOH PAREDES cargos que por ser
públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte:
DISTRIBUCIONES y SERVICIOS ELECTRICOS. S.A DE C.V. Al que se denominara "El Contratista",
representado por C. .JUAN IlUMBERTO DE JESUS COLLI GONGORA en su carácter de "Administrador Único"
de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

_' El "Municipio" declara que:

1, l.-El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus facultades esta la de
cdebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempenú
d-: los negocios administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales. debiendo suscribirlos en
lJllión del Secretario.

1,2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

I{amo33 (Fondo de Aportaciones para la lufraestrllctllnl Social Municipal)

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato ell el Palacio"Municipal domicilio conocido de la localidad y
municipio de Tixkokob Yucatán.

1.4.- La adjudicación dcl presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: "Licitación por invitación :1

cuando menos tI'es COlllnltistas"

5.- Será exclusivamente responsable:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2 - "El Contratista" declara que:

21.. i-\credita su existenci:l con la escritura consrituliva N°IOO, folios 185, Tomo número 11, Volumen D fechada el
día 30 de Diciembre del allo 2000, otorgada ante la fe delnOlario público N° 22 con oficinas en la localidad de Merida,
Yucatán, pero pudiendo ejercer fUllciones en todo el estado inscrita en el registro Público de la Propiedad y de
Comercio, bajo el N° 0031002848 Ysu representante acredita su personalidad C0l110"Administrador Único", según el
testimonio de la escritura pública N° 100 de fecha JO de Diciembre del año de 2000, otorgada ante la fe del notario
público N° 22 con oficinas en la localidad de Mérida, Yucatán, manifestado, bajo protesta de decir la verdad, que ras
f:lcldtaMs 11 le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

I~~~~.,le su ,'gistr~ :e.deral de cOlltri~llyentes es DSEOO 1230NY7.
s':\~.m~'ne s~ lomlclllo en la calle )2 .x 69 y 71 col. Mulchechen 11lote 8, de la Ciudad de Kanasin, Municipio de
~~~, il Fst.. ~Yucatún.

H AYUNTAM:E \:' ~
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l\lunicipio de.
Contrato No
Nombl'C de
obra:
Ubicación:

TIXKOKOB YUCATAN
3109306.01.201-l.0.J

la "ALUMBRADO PUBLICO EN EL CENTRO DE LA
LOCALIDAD DE IIUBlLA."

CALLE 2 X I Y 3, DE LA LOCALIDAD DE IJUBILA.
J\1UNICIPIO DE TlXKOKOB YUCAT AN.

24.- Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones tecnicas y económicas y dispone de la organización
y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

25.' Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucattin y
Sil Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del
mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas.
qlle como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2,6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que
intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
pre\'istos en el artículo 94 de la Ley Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el
artículo 51 de la Ley de Obras P[lblicas y Servicios Relacionados con las mismas, federal.

2 8.- Se aculllulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de
"El Contratista" para que formen parte integral del mislllo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y (Iel contenido de los capítutos correspondientes de la Ley de Obras
Pllblicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.' La bitácora forma parte dc los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados
en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a
la Secretaria de la Contraloría Geneml del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones d(: la
ejecución de ta obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al
inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efeetlJen en el
sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a"J..La hojas originales y sus copias deben estar foliad<ls)' estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

e).- Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y

~~'-
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c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circullstancias de cada caso: número, clasificación, fecha.
descripción d'~1asunto, causa, solllción, prevención, cOllsecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
alención, así . In la referencia, en su caso, n la nota que se contesta.
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Municipio de.
Contrato No
Nombre de
obra:
Ubicación:

TlXKOKOB YUCATÁN
J 109J06.0 1.2014.04

la "'ALUJ\IBR.\DO PUBLICO L"í EL CENTRO DE LA
LOCALIDAD DE HUBILA."

CALLE 2 X I Y J. DE LA LOCALIDAD DE HeBIL..\..
:\1Ur"ICIPIO DE TIXKOKOB YUCATAN.

CLAUSULAS

Primera.~ Objeto del contn,to.- "El l\.lunicipio" encomienda a "EI Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra.
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unilarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de
este contrato, una obra consistente en; "ALUlVIBRADO PUBLICO E1\' EL CENTRO DE LA LOCALIDAD
HUBlLÁ, UBICADA E:" CALLE 2 X 1 Y 3 DE LA LOCALIDAD DE lIUBlLÁ, MUNICIPIO DE
TIXKOKOll YUCATA:"".

Scgunda.~ 1\lonto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad
de $ 163,0-19.47 (Son: Ciento sesenta y tres mil cuarenta y nueve pesos 47/100 M.N. ) Más la cantidad de S
26,087.92 l.V.A. (Son: Veintiséis mil ochenta y siete pesos 92/100 M.N.) que corresponde al importe del
impuesto al valor agregado hacen un total de $ 189,137,39 (Son: Ciento ochenta y nueve mil ciento treinta y
siete pesos 39/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución:.: El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 40 días naturales
por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 12 de j\larzo del año 2014 y a
concluirlas a mas tardar el dí" 20 del mes de Abril del año 2014 de conformidad con el programa de obra que forma
parte integral del presente contrato.

Cuarta.- DisllOnibilidad del sítio de la obra.- "EI Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del
lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Allticipos.- "EI Municipio" no otorgará anticipo de la obra a "El Contratista" para el inicio de los trabajos.

Sextn,- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "EI Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios. objeto del pr~sente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se harán estimaciones de los
trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no
excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las
estimaciones por "El Contratista" y --El \1unicipio". fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias
estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista"' deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la estimación
acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte
fotográfico) dentro de [os 4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de --El
Municipio~' dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.
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b) .• En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El
'n 2 (dos) días hábiles conlados a partir del vencimiento del plazo seiialado para la revisión. para



I\lunicipio de.
Contrato No
Nombre de
obra:
Ubicación:

TIXKOKOB YUCATAN
31 09J06.0 1.20 1'¡.0.¡

la ••..\LU;\IBRADO PUBLICO EN EL CENTIW DE LA
LOCALIDAD DE UUBlLA."

CALLE 2 X 1 Y 3, DE LA LOCALIDAD DE IJUBlLA,
J\1UNICIP10DE TlXKOKOB YUCATAN.

cun<:iliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las
diferencias, las pl::ndientcs dcbenín resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya
q~le"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "El Contmtista" estuviere incollforme con las estimaciones, tendrá un plazo de (Q (diez) días
hjbíles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda
definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de qu\:
"El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los
irltereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación
como si se tmtam del supuesto de prolToga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calculanín sobre las
cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que s~
p,lIlgan efectivamente las cantidades a disposición dI::"El Municipio".

Séptima.-FiallJ:a de cUlIlplimiento del contrato,- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplllniento d~
todas y cada ulla de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince
dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
p\)líza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución
alianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirÍl efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
atianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
rdicre la fianza, o exista espem, su vigencia quedarÍl automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga
o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 9S y IIN de
la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirÍl para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará conslar en el acta de entrega recepción, para responder de los
ddeclOs que resultaren en dichos trahajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido "El Contratista", en los términos sei'ialados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ~er

.ec.;lnc.eladaeOI~autorización por escrito de "El Municipio".
~ - J.,

L~';
'.'~~'".'

g~frtista

~""'~.''E:.';!i¥'"
.~ e ~,~

H. AYUNTAM1EN ro
PRESIDENCIA Ml.',~I'~i~kL

nXKO!(Q8. YUc;

de ganllltÍ<l <Id :lnticipo.- (En su caso) Para garantizar la correcta inversión del antiCIpo, "El
'0 de los IS (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a

?--
Página 4 de 12



Municipio lIe.
Contrato 1'\"0
N'ombl'c dc
Obl'::l:
Ubicación:

TIXKOKOB YUCATÁ:"I
JI 09J06.01.20 14.04

la "ALU¡\lBRADO PUBLICO El'\ EL CEl'\TIW DE LA
LOCALIDAD DEHUBlLA:'

CALLE 2 X 1 Y J, DE LA LOCALIDAD DE IJUBILA,
:\IUNICIPIO DE TIXKOKOB YUCA TAN.

"EI Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debjdam~nt~
aut(lrizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "EI
i\lunicipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

l\"O\Clla.- Ajustc costos.~ Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme
al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por .'EI

i\lunil:ipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que sc debcrá acompañar de la documentación comprobatoria
no:ccsaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los
rt'lativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles
siguientes, resolverá sobre la proccdcncia de la petición.

La revisión de los costos se had mediante cualquiera de los procedimientos siguientes:

I.~Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

II.~Revisar Ull grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
P,ll"cj,,:clltar, representen cuando lllellOSel 80% del importe total del contrato;

111.. En el C<lSO de las obras cn las que este bien establecida y definida la proporción en que
illterviellen los inSUIllOSen el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá dctcrminarse mediante la
actualización de los costos de los insumas que intervienel1 en dichas proporciones.

La aplicación de cuales quiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo siguiente:

a) .• los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución
pnclaclo en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente pactado en el convcnin
rcspedivo, en la feclJa en quc se haya producido el incrcmento cn el costo de los insumos;

b).- Los incrementos o d~cremel1tos en los insumas serán calculados con base en los relativos o
ílldices que puhlica el Banco de México;

c),~Los prccios originalcs del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
cuntratados; el ajuste se aplicará a los costos dircctos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad
originales durnnte todo el ejercicio del contrato;

d).' La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
al.:lIcrde~Iaumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.
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Para tal efccto. "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el
(concentrado de estimaciones); "El l'\'lunicipio" verificará dentro de los 30 (treinta) días hábiles

nédllla.~ Recepción 11(' los tnlhajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
._'" ,'" "túlüinados,en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las esp~cifil:aciones convenidas y

d~más estipülaciolles del contrato.~<~~~.';
¡. ',¡.J~:r.:~? 1g ~~~t
t'C!, ,~,,'
<:O~~tlllito d ob'{
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 1..
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J\lunicipio de.
Contrato No
Nombre de
obra:
Ubicación:

TlXKOKOB YUCATAi\
3109306,01,2014.04

la "ALUl\1BRADO PUBLICO EN EL CEl\'TRO DE LA
LOCALIDAD DE IIUBlLA,"

CALLE 2 X 1 Y 3, DE LA LOCALIDAD DE IIUBILA,
MUNICIPIO DE TIXKOKOB YUCA TAN.

siguientes que los trabajos e$téll debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevara a cabo dentro de 105
30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de entro.:ga
recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio" haya recibido los trabajos, estos se
tendrán por recibidos.

Independientemente de lo <Interior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en
los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se s<ltisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pact.ldo
se cubrirá a "El Contratista" el impolte de los trabajos ejecutados.

b).• Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en eS105
casos $e levantara el act<lde entrega recepción parcial correspondiente.

c),- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminadu
anticipndamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme
lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el COntrato en los términos de la cláusula décima sexta. la
recepción parcial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el impOlte de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto
pür la resoluciónjudicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajo$
d~nlro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de [a fecha de verificación que de su terminación haga "El
f\..lullicipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del
C~)stode las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran
suficientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista",

Décima primera,. Supcl"Visión tIc los tnlbajos,. "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a '"El
Contratista", por escrito, Ins illstfllcclones que estime pcrtinentcs relacionadas con su ejecución, en la forma convenida.
así como las modificaciones que, en Sil caso, ordene "El Municipio". .

Es facultad de "El J'vlunicipio", a través dc sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vnyan a usarse en la ejecución de los tmbnjos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación .

..-"".
'.
• Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente él In iniciación de los trabajos,

t'.:.~\el 1 gar' e los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá conocer el
S~l;JQ>'e t . la, normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato. así como
~Jfa a ptar, bjetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se

H AYUNTAM\EN Ji y
PRES!O!:~JelAMUN1CD ~~ dP v/
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l\lunicipio de.
Contrato No
Nombre dc
obra:
Ubicación:

TI:\I(QKOB YUCATAN
J 109J06.0 1.20 14.04

la ..•.ALU.\mRADO PUBLICO El\' EL CENTRO DE LA
LOCALIDAD DE IIUBIL,\."

CALLE 2 X I Y J, DE LA LOCALIDAD DE HUBILA.
;\lUZ'ilCIPIO DE TlXKOKOB YUCA TAN.

formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los
trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne [os requisitos señalados lo cual deberá
quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
rl'presemante de "EI Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima scgunda.- H.elaciullcs de "El COlltratista" con sus tntbajadores.- "El Contratista", como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social.
"El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en
Sil contra o en contra de "El rvl11nicipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "EI
t\lunicipio" cualquier cantidnd que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décimll tcrcera.- Responsabilidllllcs de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución
d.: los trabajos. Cuando estos no se haynn realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme
a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, este ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna por ello. En este cnso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total n
parcial de los trabajos contratndos en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para amplinr el
plazo sei"íalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado.
independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho
a reclnmar pngo alguno por ellos.

"El Contratistn" deberá sujetarse a todos los reglamentos II ordcnamientos de
las autoridades competentes en matcria de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía públ ica y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

';EI Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "EI
~Iullicipio" o a terccras personas con motivo de la ejecución de los trabnjos, por no ajustarse a lo estipulado en el
contrato. por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por ';EI Municipio" o por violación a las leyes y
n:glamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y
obtener todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

[~.rotal el5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabnjos reahnente ejecutados y el

Hedeb;eroll:;:: mult;pl;cadoI~meses tra~s desdela~ech~C;:'se
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Décima cllarta.- Sanciones por incumplimiento del prognulIa.- ';El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual ';EI
f\lullicipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que
el avance es menor que lo que debió realizarse, "EI Municipio" sancionará a ;'EI Contratista" en los siguientes
termino: '.
~•..'...~""

(i~,ne
~~~te el
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presente el atraso hasta la revisión~por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin
d~ que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la cantidad
retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "EI
Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (do,>al
millar) del importe de los trabajos que 110 se hayan realizado en la fecha de terminación seilalada en el progr;lma
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que
los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá optar
entre exigir el cumplimiento del contrato O la rescisión del mismo.

En ca:iOde que "El tvlunicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en
un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantias
OIorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras PLlblicas del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la
fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

nécillla Quinl:t.- Suspensión de los IrJlbajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez
dias hábiles de anticipación. tienc la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva
dd ..::ontrato,reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a 10 establecido en la cláusula décima sexta) se
h:lrf¡n los njustes o reintegros correspondientes a tos anticipos entregados asi como, en su caso, se cancelarán las
fi,lII¿llsotorg¡ldas en garantía.

Décima sextil.- Rescisión del conlnllo.- Las partes conviencn en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión
operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimil.:ntu
qlle se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
n..:cesario que acuda ante [a autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

r"......."":;.aso d ilicumplimiento o ,'iolación por parte de "E~Contrat~st.a': ~,cu~lquiera de las obliga~.iones que. se e~li'pulal1
. _f pre ent contrato y sus anexos, de las ordenes de 'EI MunicIpIO aSl como la contravenClOn a [as diSposIcIones,

H_AYUNTAM!:I~ietos ases, procedimientos y requisitos establecid¿?H--0sen 1~/Ley d~ Obra~sPúblicas del Estado de Yucatán ) su

PRES10ENCIAM'JN\ ~. /
TlXKOKOB, 'f'J _~ :?
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Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión conforme ni procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos tle rcscisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo d(' 15
(quince) días hábiles exponga ni respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no
manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las

mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a 10 establecido en los dos últimos párrafos
de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la
fecha en qlle hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado [Jnlicipadamente el contrato o "El Ayuntamiento" detennine la suspensión de la obra (l la
rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los
g;lslOs no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con el contrato, previo estudio que haga "El Ayuntamiento" de la justificación de dichos gastos, según
cunvenio que se celebre entre las partes.

Décima octaV:l.- Trabajos cxtl'aonlinndos.- Cuando a JUICIO de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa. se
procederá de la siguiente forma:

.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato qlle senn aplicables a los trabajos que se trate.
"El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trab.yos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
cnn.,idera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los llueVaS con la intervención de "EI Contratista y éste estará
obligad0 a ejecutar los trabajos conforme a tnles precios.

c).- Si no fllera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forllla establecida en los incisos a) y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular
10s nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los lluevos precios.
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d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" )' dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los

~."p.l,tevospreci ,unitarios acompaliados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
f~¿,YiJ.~tjos,de 'rá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
\~~j~hlecido contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dias
~'*
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naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso. "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere
el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicillldoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de In Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo
a-:ucrdo entre lfls partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos lrabajos.

En este caso, la organizflción y dirección de los trabnjos, asi como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades. "EI Contratista" preparani y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de
ejecución respectivos.

En este caso, "El Conrratislfl", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
CllstoS directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la
cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
poocedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "[1 Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula.
plldrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novcnll..- Convcnios atlicionales.-

a).- COllvenio adicional de ampliación tle pla7.0: En los CflSOSfortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera
otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitara oportunamcllte
y P{lf escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio"
n:solverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobrc la justificación o procedencia de la prorroga y, cn su
caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Estado" estime conveniente y se hmán
conjuntamente las modifiC3ciones al programa correspondientes.

I~~~i~;presentaf 1 causas. qll~ i~llpidan l? ter~l.inación d~, los trabajos dentro de l~s p1a~os estipu~ados, q~e. ~u~~an
~~~[Í..ID:~blesa . ~I ontrat.sta, este podra soliCItar, tamblen, una prorroga pero sera optatIvo para "El MUlllClPIO el

\~~erla o ; 'f1 a. En caso de concederla, "El i\lunicipio" decidirá si procede a im er a "El Contratista" las
H.AYUNTAI."IENTO ~"
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s,lIlciones a qllC haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
oi"dcnándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte
integral de este contrato.

b).~Co",'enio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "EI
t\lunicipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos
nI) rebasen el 2S % (veinte y cinco por ciento) dcl monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio adicional elltre
las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C.
Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en lllodo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la
n:ltllraleza y características esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésimll.- SlIbcontr:llacicíll.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por olro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a aira persona la realización
de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del
c()I1trato,

Cuando "El Contratista pretenc!3 utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, debcr<Í
c()municarlo prcyiamellte por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrid el
importe de los trahajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primcra.- Ccsión dc los dCI'cchos dc cohl'O.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
d,~ cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa.
pre\ ia y por escrito de "El Municipio".

Vigésima scguntla.- JllrisllicciólI.- Para la interpretación y cumplimiento del eonlrato asi C0l110 para todo aquello que
1k1 esle expresamenle estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la
ciudad de Mérida, por lo tanto .'EI Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio
p:.esente. futuro o por cualquier aIra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Pllblicas ti el Estado de
Yucalán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésim:\ CU:lrta.- Declaración final.. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando C0l110 mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
pfolección ningún gobierno cxtrm~iero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación r-.1exicana todo derecho
derivado d est contrato.

}pI
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Prof. Manu COlloh Paredes
Secretari del Ayuntamiento

an Rodríguez Baqueiro
icipal

El presente contrato se firll)a en la localidad de Tixkolwb municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 11
del mes de Marzo del mio 2014.

l." ~''"'''' •••

r~. l1!'j1!¡ \:l'i~f:hOR "EL MUNICIPIO"
H. UNTAMIENT.:>
RESI lel.\.~'U~ICIPAl

TIXK oa, 'fue

Distribuciones y 'CIOS, S.A. de C.V.
C. Juan Hum o de Jesús Callí Góngora

dministrador único

TESTIGOS

C. Lo 20 Alberto Chuc Dzul
Regidor de Obras Públicas

Prof. José Alejandro Sansores Guerra
Director de Obras Públicas
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